
4377 -DC-CPC-2024
,

LA SUSCRITA JEFE DE LA DIVISIÓN DE CONTRATOS DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA,
EN VIRTUD DEL CONTRATO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN: 

CONTRATO: UC-CPS-ARC-047-20-2024 (V. Extensión)
CONTRATISTA: CIRO ANTONIO URIBE CENTANARO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CÉDULA DE CIUDADANÍA
N° DE IDENTIFICACIÓN: 88.138.039

SUPERVISOR: ARNOLDO BERROCAL OLAVE
OBJETO CONTRACTUAL: Prestación de Servicios como Ingeniero mecánico en el rol de INGENIERO ASESOR 

MECÁNICO en el marco del contrato Interadministrativo No. 0047- ARC-CBCAI6-2023 
cuyo objeto es CONTRATAR EL SERVICIO DE INTERVENTORIA INTEGRAL CON FACETAS 
JURÍDICA, TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DEL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A TODO 
COSTO POR EL SISTEMA DE PRECIOS FIJOS UNITARIOS Y SIN FORMULA DE REAJUSTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EQUIPOS, Y REDES DE SERVICIO, DE LA COMISIÓN DE 
ALIMENTACIÓN DE LA BASE DE INFANTERIA DE MARINA Y SUS UNIDADES ADSCRITAS DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO.

Se permite certificar que ha recibido los siguientes documentos de ejecución contractual requeridos para la 
constitución del expediente y el pago correspondiente a la cuota No°  1 de 1

DOCUMENTOS SI 

Informe de Actividades     X
Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato     X
Certificado de Pagos de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral     X
Planilla No. 82019150

La presente certificación se expide a petición del interesado en la Ciudad de Cartagena de Indias D. T. y C., el día 
13 de diciembre de 2024

RD 4377 - 2024
Krystie Margarita Herrera Bossio 
Jefe de la División de Contratos

Código de verificación 78a8ad6023e79c5b0c794132cef749e890dff547 usted podrá consultar en el siguiente enlace la veracidad de  la firma
del documento https://serviciosdigitales.sistemasudec.com/index.php/secretaria-general/verificar-firma



       

 

     

       

 



 

 

    

       

 

 



  

 

     

 

 

 



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

  
 1.  INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA    

Nombre del Contratista:  CIRO ANTONIO URIBE CENTANARO    

Número de Identificación:  88.138.039  Tipo de Identificación:   Cedula de ciudadanía  X      
  

 2.  INFORMACIÓN DEL CONTRATO  

Número de contrato:  UC-CPS-ARC-047-20 -2024 (V. Extensión)  

Fecha de Inicio del Contrato:  31    10  2024  Fecha de Terminación de Contrato  30  11  2024  

Valor total del contrato:   $3.000.000  Número de compromiso presupuestal- RP:  7206  

Objeto del contrato:  Prestación de servicios profesionales como profesional INGENIERO ASESOR MECANICO, en el 
marco del contrato interadministrativo 0047-ARC-CBCAI6-2023, suscrito entre la ARMADA NACIONAL 
y la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, cuyo objetivo es: Interventoría integral con facetas jurídica, 
técnica, financiera, contable, administrativa y ambiental del contrato cuyo objeto es contratar el servicio 
de mantenimiento a todo costo por el sistema de precios fijos unitarios y sin formula de reajuste de la 
infraestructura física, equipos, y redes de servicio, de la comisión de alimentación de la base de 
infantería de marina y sus unidades adscritas.  

  
 3.  INFORMACIÓN DETALLADA DEL PAGO AL CONTRATISTA     

Cuenta de 
cobro:  

1  Factura:  N/A  Número de pago 
correspondiente a la vigencia :  

1  de  1 

Periodo informado desde:  31  10 2024  Hasta:  30  11   2024  

Valor por cobrar en números:    $ 3.000.000.     

  
  4.  DETALLE DE INFORME DE ACTIVIDADES DE CONFORMIDAD CON LA OBLIGACIÓN  

N
°  

OBLIGACIÓN  ACTIVIDADES  

1 Ejercer el 
acompañamient
o, vigilancia y 
control técnico, 
del componente 
mecánico en la 
ejecución del 
contrato de obra 

En este periodo continua el acompañamiento continuo en la coordinación de la interventoría mediante la 
revisión de las áreas especificas  
 

2 Emitir las 
recomendacione
s y establecer 

Se emitió informe en el periodo que integra recomendaciones para lineamientos técnicos del contratista: 
 



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

lineamientos 
técnicos para la 
correcta 
ejecución del 
contrato de 
obra, conforme 
a las 
especificaciones 
contratadas. 

 
3 Poner en 

conocimiento 
del director de 
Interventoría, de 
manera 
oportuna, las 
dificultades o 
debilidades de 
carácter técnico 
que tengan 
lugar durante la 
ejecución del 

Se presentó informe técnico que detallaron las dificultades técnicas encontradas durante la ejecución del 
contrato, incluyendo ejemplos como la detección de inconsistencias en los materiales utilizados o 
demoras técnicas en los procesos constructivos. Estos documentos fueron entregados al director de 
Interventoría y cuentan con su acuse de recibido. 



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

contrato de obra 
principal. 

 



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

 
4 Elaborar, en lo 

de su 
competencia, 
las actas e 
informes que 
sean requeridos, 
con ocasión de 
la ejecución del 
contrato. 

Elaboración y emisión de informes para la Armada: 

 
 

5 Participar en la 
elaboración del 
informe final de 
interventoría. 

Se participó activamente. En reuniones tanto virtuales, como telefónicas con el coordinador con el fin de 
hacer seguimiento al informe emitido y a las recomendaciones pendientes por ser atendidas por el 
contratista 

6 Realizar las 
gestiones de 
apoyo 
necesarias 
hasta el cierre 
técnico y 
administrativo 
del contrato de 
obra de acuerdo 
con la 

No se asignaron actividades especificas para este periodo 



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

normatividad 
jurídica vigente. 

7 Estudiar y 
conceptuar 
sobre las 
modificaciones 
técnicas. 

Se emitieron conceptos acerca de los materiales utilizados dentro del informe emitido en el mes: 

 
 
 

8 Realizar el 
seguimiento 
correspondiente 
a las 
modificaciones 
aprobadas. 

No hubo actividades de este tipo en el periodo 
 
 

9 Verificar el 
cumplimiento de 
normas, códigos 
y estándares 
aplicables que 
se requieran 
para el 
cumplimiento 
del objeto y el 
alcance del 

Mediante el informe emitido se da cumplimienot a esta obligación.  
 



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

contrato, y que 
hayan sido 
previamente 
establecidas. 

1
0 

Apoyar 
profesionalment
e en las 
actividades 
propias de la 
Universidad de 
Cartagena, 
conforme a los 
lineamientos 
dados por la 
coordinación. 

Se mantuvo el apoyo a la interventoría mediante la elaboración de informe del mes que se realciona en 
las obligaciones anteriores. 

11 Presentar la 
cuenta de cobro 
y sus soportes, 
en el periodo 
correspondiente 
y de acuerdo 
con la forma de 
pago 
establecida en el 
contrato. 

Se presenta cuenta de cobro del periodo ejecutado 

1
2 

Asistir y 
participar en las 
reuniones 
convocadas por 
el coordinador o 
el personal del 
contratante. 

Se participó en el comité ejecutado en el periodo 

1
3 

Las demás que 
surjan en la 
ejecución del 
proyecto y que 
se relacionen 
directamente 
con el objeto de 
este y su 
correcta 
ejecución. 

Mediante la elaboración del informe del mes se dio cumplimiento 

 
 
 

  

Firma del contratista  
    

  



  

  

 

GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y  
LEGALES  CÓDIGO: FO-JU/CT-007  

CONTRATOS   VERSIÓN: 00  

INFORME DE ACTIVIDADES  FECHA: 31-10-2024  

  
INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO  

Nombre del supervisor:  ARNOLDO BERROCAL OLAVE  

Cargo del supervisor:  Coordinador Interventoría  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO  

ESTE INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO NO DEBE SER ENVIADO CON EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y 
SUPERVISIÓN  



 
Cartagena, octubre 21 del 2024 
 
 
 
Señores: 
BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 6 
Coveñas - Sucre. 
 
Ref.: Concepto técnico por visita de inspección técnica correspondiente a los equipos de extracción 
mecánica y las “REDES DE GAS Y VAPOR- MARMITAS” que hacen parte del “CONTRATO DE OBRA N°. 
039-ARC-CBCAI6-2023, CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 
TODO COSTO POR EL SISTEMA DE PRECIOS FIJOS UNITARIOS Y SIN FORMULA DE REAJUSTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EQUIPOS Y REDES DE SERVICIO, DE LA COMISIÓN DE ALIMENTACIÓN 
DE LA BASE DE INFANTERÍA DE MARINA Y SUS UNIDADES ADSCRITAS DE ACUERDO CONLAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO”. 
 
Respetados señores: 
 
Se nos informa que el contratista, sin aprobación previa de la interventoría, desarmo e instalo 
equipos de extracción centrífugos tipo VENT-SET y tipo tejado de la cocina principal. Se 
desconoce si las labores fueron efectuadas por personal calificado para el desarme de los 
equipos, montaje, y rearmado con los mismos reglajes y ajustes para puesta en funcionamiento 
que traen de fábrica. 
 
Dado que los equipos no fueron presentados con la información técnica específica y curvas 
características con punto operativo de selección, no se tiene garantía de que estos brinden las 
capacidades solicitadas con la integridad a largo plazo requerida por los diseños. 
 
Al realizar la inspección en sitio y revisar la información recibida, correspondiente a fichas 
técnicas, certificados de pruebas, y documentos de importación de equipos de extracción 
mecánica para las cocinas auxiliar y principal del BEIM, se encontró lo siguiente: 
 
EXTRACTORES CENTIFUGOS TIPO VENT-SET: 
 
1. Uno de los equipos S&P de alabes atrasadas VENT-SET, aun no instalados, se observa con 

características no propias de un equipo nuevo de fábrica como piezas en lamina empalmadas 
con soldadura, ensamblaje de rotor con atascamientos al giro, partes con dobladuras, y 
pintura regular no electrostática (Ver imagen 1). 

2. El estivado, empaque, presentación, diferenciación de los stickers, unión empacada entre 
partes, estado prolijo de los elementos componentes, marca de los motores utilizados 
(Marathon, Weg, o Siemens), y acabado con pintura electrostática son algunas características 
que diferencian un equipo S&P de fábrica como se muestra en fotos de referencia (Ver imagen 
2). 



3. El extractor centrifugo tipo CM de la cocina principal, instalado dentro de esta, no fue ubicado 
sobre cubierta, por el contratista no fue acoplado mediante manga expansiva a la ducteria de 
extracción desde la campana extractora, las secciones de  ducteria no fueron construidas con 
los flanches de 1-1/2”x1/8” indicados en el diseño, ni fue debidamente soportada con 
colgantes como indica el diseño, por lo que la combinación de estas razones, al ponerse en 
funcionamiento causa vibraciones y ruidos al interior de la cocina. 

4. El equipo instalado aun no le fue implementado un variador de frecuencia como recomienda 
el diseño mecánico, y al momento de instalarse dicho elemento de control, este debe ser 
ventilado en un ambiente limpio para evitar su avería.  

5. Las fichas técnicas recibidas obedecen a un catálogo general de equipos S&P de alabes 
atrasadas VENT-SET para modelos entre tamaños 1720 y 1400 clase II y específicos del CMI 
120 sin selección del punto operativo. 

6. Los certificados de importación recibidos muestran en la página 1 el formato 500 de la DIAN, 
relacionando información de S&P, sin registro especifico de los productos (ventiladores VENT- 
SET). La página 2 de la declaración de importación relaciona equipos de AA y seriales 
específicos de unidades de climatización marca McQuay, pero ningún momento es coherente 
con los equipos de ventilación de interés ni se indica subrayado de los seriales.  

7. Los certificados de conformidad en membrete de S&P para equipos de extracción 
referenciados CM&- 1120 de series 5CMI2450000000 y 5CMI1120000000, indica fecha de 
marcado 95 y fecha general del 2015. Esta información no coincide con los tipos de equipos, 
referencias, certificados del seriado de importación recibidos, ni con la fecha actual. 

8. Los reportes de balanceo recibido se refieren a ventiladores en lamina de acero 37”x14 
AMVAR # 8244 y 9768. En ambos casos las fotos de referencia no coinciden con los rotores de 
los equipos en cuestión, y las observaciones indican que los rotores presentan 
descabalamiento, que pueden producir resonancia, que se recomienda no cambiar posición, 
y en otro caso recomiendan fabricar ventilador. Estas observaciones no se corresponden con 
un equipo nuevo balanceado de fábrica.   

9. No se suministran curvas características de los equipos que indiquen su punto operativo, y 
que deberían ser las anexadas correspondientes al diseño inicial para la cocina principal 
correspondiente a un CMI1250 de 20 HP y para la cocina auxiliar un CMI1120 de 15 HP. 

 
VENTILADORES CENTRIFUGOS TIPO HONGO: 
 
1. Las fichas técnicas de los equipos TM&V no corresponden a los aquellos solicitados marca S&P 

en el punto operativo específico sobre una curva característica de rotor este catálogo solo 
indica un equipo de 4585 CFMs – 2,56 “ c.d.a. - @ 1175 RPMs – motor 5 HP – 220/440 V/3F y 
un equipo de 6670 CFMs -2,41” c.d.a. - @ a 1200 RPMs – motor 5 HP – 220/440V/3F.     

2. Las curvas características operativas son la garantía de que los equipos cumplan con las 
prestaciones requeridas desde su punto de selección en fábrica, que no han sido 
suministradas, y deberían ser las anexadas en concordancia con el diseño inicial para la zona 
de fritura de la cocina principal correspondiente a un CRVH-T24-5HP@1150 RPM y para la 
zona de frituras de la cocina auxiliar un CRVH-T24-5HP@1125 RPM.  

3.  No se aportan certificado de balanceo de los rotores para los equipos de la zona de frituras 
tipo hongo.                      

 



Por todo lo anterior no es viable el recibo de estos equipos hasta tanto no sean sustentadas todas 
las características y prestaciones solicitadas desde el diseño aprobado por la interventoría, y de 
las cuales adjuntamos las fichas técnicas que fueron acordadas inicialmente.  
 
CAMPANAS EXTRACTORAS: 
 
Las campanas extractoras de las áreas de fritura no fueron implementadas de la forma indicada 
en los planos de diseño, debido a que todos los laterales de las campanas no fueron construidos, 
ni las alturas entre las superficies de fueron guardadas (Muy altas), y esto implica un mayor 
consumo de aire de extracción que derivara en capacidad insuficiente de los equipos tipo hongo 
para captar los eflujos de la operación de dichos equipos de cocción. 
 
REDES DE VAPOR E INSTALACION DE MARMITAS: 
 
Las redes de gas y vapor solo presentan novedad en que estas deben ser apropiadamente 
soportadas como indican los diseños. Las instalaciones de las redes fueron probadas mediante 
procedimiento de tintas penetrantes sin novedades significativas, y aquellas menores fueron 
corregidas. Las marmitas fueron instaladas y probadas con su equipo complementario con una 
marmita soplada de la doble pared por el lado interior, pero las demás con funcionamiento 
satisfactorio. 
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Ing. Ciro Uribe Centanaro 
ASESOR MECÁNICO  
INTERVENTORÍA - UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
 
 
Nota: Se adjuntan fichas características iniciales de los equipos contratados. 
 
 



 

 

Imagen 1. Equipos suministrados por el contratista. 

 



   

Imagen 2. Fotos de referencia de equipos S&P en su entrega, presentación y acabados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           



         



          



                            



    



   



 



 



 

 

 



 

 


	1 Base de Datos 2024.xlsx - Formato OPS N (67) (1)
	DOC.UNIF.CUENTA 001 contrato 20_corregidopdf
	INF.ACTIV. # 001 CONTRATO (ARC-047-20-2024) corregido.pdf (p.1-8)
	CUENTA  # 1 DOC.UNIF. CONTRATO ARC-047-20-2024 (1) (1).pdf (p.9-40)
	6. CONCEPTO INSPECCION DE OBRA - INTERVENTORIA- OCT 17 - 2024.pdf (p.1-5)
	CUENTA  # 1 DOC.UNIF. CONTRATO ARC-047-20-2024 (1).pdf (p.6-32)



